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A las mstancias se acompañarán hojas de serVICIOS debida
mente certificadas. aSI 'como cuantos documentos. originales o 
en copias compulsadas, publicaciones. etc.. prueben la posesión 
de méritos de los señalados en el articulo 4.° del Decreto de 4 
de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). que los 
interesados deseen. alegar para su clasificación preferente. 

6.& Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, pOI 
la Dirección General de Bellas Artes se hará pública la rela· 
ción de aspir:l.ntes arlmitldos y excluidos. con indica,ción, para 
estos últimos, de la causa de su exclu::;ión. COlltra ésta podrán 
reclamar los interesados dentro del plazo de los quince dias 
hábiles siguientes al de publicación del acuerdQ de exclusión. 
Resueltas las reclamaciones. si las hubiere. se considerará fir
me y definitiva la relación de admitidos. 

6.a Efectuado el estudio de las documentaciones de los so
licitantes admitidos y pasado. en su caso, .el expediente a in· 
forme del Consejo Nacional de Educación, cuando por existir 
varios aspirantes a una misma plaza se haga preCisa la valo
ración de los méritos alegadOS por los mismos para la deter· 
minación del orden de preferencia entre ellos. será dictada 
sin más trámite la Orden resolutoria del concurso. Contra 
dicha resolución no cabrá más recurso que el de reposición 
previa el contencioso-admlnlstrativo. 

7.& Por los señores Directores de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos se dispondrá lo necesario para 
que la presente Orden quede expuesta en sus tablones de aVI
sos, dUrante el plazo de presentación de solicitudes. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 27 de febrero de 1968 por la que se 
convoca concurso de traslados para la provisión de 
vacantes existentes en el Cuerpo de Profesores de 
Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas 1J Oficios 
Artísticos. 

Ilmo. Sr.: Por existir' las vacantes que más adelante se re
lacionan, y de conformidad con lo determinado en la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964 'y Decreto 1754/1963. de 4 de julio, regulador de los 
turnos de provisión de vacantes del Profesorado de las Escue
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslados 
para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Pro
fesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artisticos que reglamentariamente corresponde cubrir por el 
expresado turno y con arreglo a las siguientes normas: 

l.' El concurso se tramitará y resolverá con arreglo a las 
bases de esta convocatoria y a lo establecido en el articulo 4.° 
del Decreto 1754/1963, de 4 de julio. y en el Reglamento de 
opOSiciones y concursos de los funcionarlós públtcoS. aprObadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

2.- Las vacantes a proveer son las siguientes: 
«Dibujo artistlco»: CIUdad Real, Madrid (2l. 
(<Matemáticas»: Madrid, Melilla. 
«Gramática y Callgrafia»: Avila. 
«Historia del Arte»: Granada, Madrid, Soria. 
«Mecánica. Fisica y Qulmlca»: Toledo. 
3.- Podrán solicitar las vacantes anunciadas a provisión: 

a) Profesores de entrada en situación de servicios activo que 
se encuentren desempeñando en propiedad ensefíanza igual o 
análoga a la dE' la vacante o vacantes que solicitan; y bl Pro
fesores de entrada en las situaciones de excedentes o superhu
merarios, que se encuentran des'empeñanzo en prOpiedad al pa
sar a tales situacioneS enseflanza Igualo análoga a la de la va
cante o vacantes que soliciten,:! que tengan cumplidas las con
diciones, requiSItos y plazos exigidos para instar su reingreso 
en ael servicio activo. 

Las analoglas de ensefianzas serán las determinadas en el 
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre 
de 1963 (<<l30Ietln Oficial del Estado» de 12 de octubre). 

4.& Las instancias solicitando tomar parte en el concurso 
se presentarán por los interesados, dentro del plazo de los 
treinta dlas hábiles siguientes al de publicaCión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General de 
este Ministerio o en cualquiera de los Centros y DependenCias 
autorizados para ello por el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo (Centros de Enseñanza. Delegaciones Ad
ministrativas de Educación y Ciencia. Gobiernos Civiles y Ofi
cinas de Correos, siempre que en este último-caso se presenten 
en sobre abierto para ser fechada.s y selladas por el funcionario 
correspondiente antes de su envío certificado). 

Las instancias deberán puntualizar, no siendo válidas las 
que no lo hagan, los siguientes extremos: 

al Número que el interesado "lene aSignado et1 PI Cuerpo 
de Profesores de Entrada. 

b) Plaza que se encuentra desempeñando o que desempeñaba. 
al pasar a las situaciones de excedencia o supemUl\lerario, con 
indicación del procedimiento por el que la obtuvo y fecha de 
la Orden de nombramiento; y 

c) Vacante o vacantes a que se aspira. relacionadas por 
orden de preferenOia si son varias. 

A las instancias se acompañarán hojas de servicios debida
mente certlficat:\as. asl como CUA.ntos documentoR, origin:L\es o 
en copias. compUlsadas, publicaciones, etc., prueben la po.:.esi6n 
de méritós de los señalados en el articulo 4.0 del Decreto de 4 
de julio de 1963 (<<Boletln Oficial del Estado» del 25). que los 
interesados deseen alegar para su clasificación preferente. 

5.a Finalizado el plazo de presentación de solicitudes por 
la Dirección General de Bellas Artes se hará pública la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos. con indicación. para 
estos últimos, de la causa de su exclusión. Contra ésta podrán 
reclamar los interesados dentro del plazo de los qujnce días 
hábiles siguientes al de pUblicación del acuerdo de exclusión. 
Resueltas las reclamaciones. si las hubiere. se considerará firme 
y definitiva la relación de. admitidos. 

.6.a Efectuado el estudio de las documentaciones de los so
licitantes admitidos y pasado. en su caso. el expediente a in
forme del Consejo Nacional de Educación cuando por existir 
varios aspirantes a una misma plaza se haga precisa la valo
ración de los méritos alegadOS por los mismos para la deter
minación de) orden de preferencia entre ellos. será dictada sin 
más trámite la Orden resolutoria del concurso. Contra dicha 
resolución no cabra más recurso que el de t'epo!<ición. previo 
al c;ontencloso-adn'1inlstratlvo. 

7.& Por los señores Directores de las Escuelas de Artes Apli7 
cadas y Oficios Artísticos se dispondrá lo necesario para que 
la presente Orden quede expuesta en" sus tablones de avisos 
durante el plazo de presentación de solicitudes. 

Lo digo a V. I. para su conocimIento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
'Madrid, 27 <:le febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bella.. Artes. 

RESOLUClON de la Dirección General de Ense-
1ianza Superior e . Investigación por la que se 
anuncia a concurso de traslado la cátedra de «Fí
sica general» (primera) de la Facultad de Ciencias 
de la UniverSidad de Sevilla 

Vacante la cátedra de «(Fisica general» (primera) de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla. 

Esta Dir.ección General, ha resuelto: 
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad, a concurso de traslado, que se. tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1955 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 195'7 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos númerarlos de disciplina igual o eqUiparada en 
servicio activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma · disclpllna por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus. solicitudes a este Ministerio 
acompafiadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 (<<¡Boletin Oficial del Ministerio» 
del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles. a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del EstadOl) por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente. y si se trata de Catedráticos .en situación de 
excE'dencia voluntaria. deberán presentarlas directamente en el 
Registro General del Ministerio, o en la forma que previene 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años . 
Madrid, 22 de febrero de 1965.--'El Director general, José 

Hernández Dlaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se 
aeclara desierto el concurso de traslado anunciado 
para la provisión de la cátedra de «Teoría económi
ca» (primera) de la Facultad de Ciencias Polittcas, 
EconómICas y Comerciales de la Universidad de 
Santiago. 

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de la Dirección Gener¡¡.1 de 24 de noviembre 
de 1967 (<d30Ietin Oficial del Estado» de 12 de diciembre), para 


